
 
 
  

 

 

Guatapé, 11 de octubre de 2022. 

 

 

Señor 

GUSTAVO ALONSO LOPEZ ORREGO 

Alcalde Municipio de Concepción 

Concepción, Antioquia 

 

 

Ref:. MEJORAMIENTO DE VIA TERCIARIA PARA MEJORAR LA ECONOMIA Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA COMUNIDAD DE LA VEREDA SAN PEDRO 

ALTO DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION – BPIN 2022052060039 

 

Asunto: Aceptación entidad pública ejecutora 

 

Reciba un cordial saludo.  

De conformidad con lo establecido en el decreto 2022070005915 del 6 de octubre de 2022 

expedido por el departamento de Antioquia y decreto 073 del 8 de octubre de 2022 expedido 

por el municipio de Concepción, me permito aceptar la designación como entidad ejecutora 

e instancia encargada de contratar la interventoría del proyecto MEJORAMIENTO DE VIA 

TERCIARIA PARA MEJORAR LA ECONOMIA Y DESARROLLO SOSTENIBLE  EN LA 

COMUNIDAD DE LA VEREDA SAN PEDRO ALTO DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION 

– BPIN 2022052060039, en estricta sujeción al régimen presupuestal definido en la Ley 

2056 de 2020 y al de contratación pública vigente, así como a la normativa del Sistema 

General de Regalías. De igual forma, como entidad ejecutora garantizaremos la correcta 

ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y 

registro de la información requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control 

(SSEC). 

Atentamente. 

 

  

VELKIS NEIVANY GALEANO MARÍN. 



 
 
  

 

Representante Legal 

Empresa autónoma del Municipio de Guatapé 








